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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 26 DE MAYO DE 2023 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

PRESIDENTA: 

Dña. Gema Igual Ortiz 

 

MIEMBROS: 

D. César Díaz Maza 

Dña. Margarita Rojo Calderón 

D. Pedro Nalda Condado 

D. Victoriano González Huergo 

Dña. Miriam Díaz Herrera. 

Dña. Lorena Gutiérrez Fernández 

D. Javier Ceruti García de Lago 

D. Felipe Pérez Manso 

 

 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander siendo las trece 

horas y cuarenta minutos del día señalado en el encabezamiento, se reunió la Junta de Gobierno Local 

en sesión extraordinaria y urgente, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa 

y con asistencia de los Concejales anteriormente relacionados, actuando como Secretario D. César 

Díaz Maza. 

No asiste, habiendo excusado su ausencia, D. Daniel Portilla Fariña.  

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sra. Alcaldesa, D. Rafael de la 

Iglesia Barbolla, Viceinterventor Municipal; D. José Francisco Fernández García, Director Jurídico 

Municipal; y D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del Pleno, que ejerce 

provisionalmente las funciones de Secretario Técnico de esta Junta de Gobierno. 

370/1. PRONUNCIAMIENTO sobre la urgencia de la sesión. Se justifica la urgencia, en 

la necesidad de adopción de Acuerdos antes de la finalización del mandato corporativo. 

371/2. AUTORIZACIÓN para el personamiento en diversos procedimientos ante la 

jurisdicción de lo contencioso-administrativo. Se da cuenta de una Propuesta de Sra. Alcaldesa, del 

siguiente tenor literal: 

“Examinado el informe del Titular de la Asesoría Jurídica Municipal por el que se considera 

que, habiendo sido interpuestos los recursos contencioso-administrativos que a continuación 

se relacionan, en los que el Ayuntamiento de Santander figura como demandado, se solicita 

que la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con las atribuciones que le otorga el artículo 

127.j) de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local, preste su conformidad para el 

personamiento en los mismos de esta Administración Pública, al objeto de dar las oportunas 

instrucciones a la Sra. Procuradora Dña. María González-Pinto Coterillo, por la Alcaldía, se 

formula a la Junta de Gobierno el siguiente ACUERDO: autorizar el personamiento de este 

Ayuntamiento en los recursos contencioso-administrativos a continuación relacionados, 
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dando las oportunas instrucciones a la Sra. Procuradora Dña. María González-Pinto 

Coterillo.” 

Órgano judicial Nº Recurso 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Abreviado 47/2023 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Abreviado 142/2023 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

CONTRATACIÓN 

372/3. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, las obras de protección frente a inundaciones en el Barrio 

Santiago El Mayor Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y 

Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de febrero de 2022, fue aprobado 

el proyecto técnico de las obras de protección frente a inundaciones del Barrio Santiago el 

Mayor por un presupuesto de 346.182,83 €, más 72.698,39 € correspondientes al 21% de 

IVA, importe total de 418.881,22 €. Las necesidades administrativas a satisfacer con la 

ejecución de esta obra consisten en la construcción de una protección de 370 metros, en la 

margen izquierda de la Ría de Raos, mediante dos estructuras diferenciadas. El primer tramo 

de estructura consiste en un muro de hormigón armado, que protege la zona oeste del barrio, 

y el segundo tramo consiste en un dique de tierras que bordea la margen izquierda de la Ría 

de Raos para proteger la zona Este de este barrio. La finalidad de esta obra es la ejecución 

de las obras que resultan técnicamente necesarias para la protección de las inundaciones en 

el Barrio de Santiago el Mayor, y su integración con el paisaje.Con el fin de proceder a su 

contratación en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2104/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 

por las disposiciones del Reglamento General de la Ley de Contratos, aprobado por Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. De conformidad con los informes técnicos y jurídicos 

adjuntos al expediente, emitido informe favorable de fiscalización de fecha 18 de mayo de 

2023 el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno 

Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el expediente de 

contratación para adjudicar las obras de protección frente a inundaciones del Barrio Santiago 

el Mayor por un presupuesto de licitación de 418.881,22 € (346.182,83 €, más 72.698,39 € 

de IVA), y un plazo de ejecución de 5 meses. El expediente de contratación, se aprueba de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 236 de la Ley de Contratos del Sector Público, 

por tratarse de una obra infraestructura hidráulica, queda dispensado del requisito de 

disponibilidad de los terrenos si bien no se podrá iniciar la ejecución de las obras en tanto 

no se haya formalizado la ocupación. SEGUNDO. Aprobar el Pliego de cláusulas 

administrativas particulares que han de regir este contrato, de fecha 18 de mayo de 2023, 

mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación, 

según lo dispuesto por los arts. 131.2 y 145.3.d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. TERCERO. Aprobar el gasto del contrato por importe de 

418.881,22 € (346.182,83 €, más 72.698,39 € de IVA) existe de consignación presupuestaria 

suficiente en la partida 01002153061900, referencia 220230013555.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

373/4. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, las obras de rehabilitación del edificio del Banco de España 

como centro de documentación y espacio expositivo asociado al Museo Nacional Centro de Arte 

Reina Sofía - Archivo Lafuente. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, 

Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de enero de 2023, fue aprobado el 

Proyecto técnico de obras de rehabilitación del edificio del Banco de España como centro 

de documentación y espacio expositivo asociado al Museo Nacional Centro de Arte Reina 

Sofía - Archivo Lafuente, con un presupuesto de 15.694.910,00 €, (12.971.000,00, más 

2.723.910,00 € de IVA), redactado por la UTE Voluar Arquitectura - Cero Arquitectura, 

según contrato suscrito para este fin el 18 de agosto de 2021. Las necesidades administrativas 

a satisfacer con la ejecución de este contrato de obras, consisten en la necesidad de rehabilitar 

el edificio actualmente en desuso que albergó el Banco de España, para destinarlo a centro 

de documentación y espacio expositivo asociado al Museo Nacional Centro de Arte Reina 

Sofía - Archivo Lafuente, según Convenio suscrito entre el Ministerio de Cultura y Deporte, 

la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, el Museo Nacional Centro de 

Arte Reina Sofía y el Ayuntamiento de Santander para la implantación de  un centro asociado 

al Museo Nacional Reina Sofía en la antigua sede del Banco de España en Santander. Con 

el fin de proceder a su contratación en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2104/24/UE, de 

26 de febrero de 2014, y por las disposiciones del Reglamento General de la Ley de 

Contratos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre. De 

conformidad con los informes técnicos y jurídicos adjuntos al expediente, emitido informe 

de fiscalización favorable de fecha 24 de mayo de 2023, el Concejal de Innovación, 

Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación para adjudicar el 

proyecto de obras de rehabilitación del edificio del Banco de España como centro de 

documentación y espacio expositivo asociado al Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 

- Archivo Lafuente con un presupuesto de licitación de 15.694.910,00 € (12.971.000,00 €, 

más 2.723.910,00 € de IVA) SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y la Hoja Resumen del Pliego de cláusulas administrativas particulares, de fecha 

17 de mayo de 2023, que han de regir este contrato, mediante procedimiento abierto, de 

regulación armonizada, con varios criterios de adjudicación, según lo dispuesto por los 

artículos 131.2 y 145.3.d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. TERCERO. Aprobar la declaración de gasto plurianual, por razón del plazo de 

ejecución de este contrato que es de 24 meses, y de conformidad con su presupuesto, de 

12.971.000,00 €, más 2.723.910,00 € de IVA, total 15.694.910,00 €, con cargo a las 

siguientes anualidades: La anualidad prevista para el ejercicio presupuestario de 2023 es de 

1.189.062,17 €, con cargo a la partida 01009.3340.62200, del Presupuesto general, 

referencia presupuestaria 220230008963. El resto del presupuesto por importe máximo de 

14.505.847,83 €, se financiará con cargo a los Presupuestos de 2024 y 2025, partida 

01009.3340.62200.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

374/5. ADJUDICACIÓN del contrato de servicios para la redacción del Plan Especial 

del Hipódromo Bellavista a la UTE CeroArquitectura Ceballos y Gómez, S.L.P., - Voluar 

Arquitectura, S.L.P. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y 

Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Con el fin de contratar los servicios necesarios para la redacción del Plan Especial del 

Hipódromo de Bellavista, Cueto, por acuerdo  de la JGL de fecha 26/09/2022, fue aprobada 

la tramitación de un concurso de proyectos, con intervención de Jurado, de conformidad con 

las disposiciones del artículo 183 y siguientes de la ley de Contratos del Sector Público, Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2104/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, con el fin de seleccionar la mejor propuesta en función de su calidad, 

valores técnicos, funcionales, arquitectónicos, culturales y medioambientales, conforme lo 

dispuesto por el artículo 184 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 

noviembre. Los anuncios del concurso de proyectos y toda la documentación, fueron 

publicados, en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Santander, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Estado el día 6 de octubre de 2022 y en el Diario Oficial de 

la Unión Europea el día 7 de octubre de 2022, con un plazo de presentación de propuestas 

de 36 días naturales. Dentro del plazo, consta en el certificado expedido por el Servicio de 

Contratación, la presentación al concurso de dos propuestas, presentadas de forma anónima 

en el lugar y forma indicados en el número 4 de las Bases del Concurso, que se trascriben a 

continuación: Oferta nº 1. 1 Paquete grande color crema y 1 sobre mediano color marrón 

(ambos cerrados); Lema: MCS 1615; Presentada el día 9 de noviembre de 2022 a las 12:10 

horas. Oferta nº 2. 1 Paquete grande y 1 sobre tamaño folio (ambos de color blanco y 

cerrados); Lema: TBL 2022; Presentada el día 9 de noviembre 2022 a las 12:40 horas. La 

constitución del Jurado formado por los miembros que constan designados en la Base 8 del 

concurso, se realizó previa convocatoria del Vicepresidente con funciones de Secretario. En 

sesión de 15 de noviembre de 2022, a los efectos previstos en las Bases del concurso, se 

procedió al nombramiento del presidente, que recayó por unanimidad de todos los asistentes 

en la Geógrafa doña Ángela de Meer, actúa como Vicepresidente con funciones de 

Secretario D. Antonio Bezanilla Cacicedo, Director General de Urbanismo. Posteriormente 

a la constitución del Jurado, se procede a la apertura de los paquetes con los proyectos 

presentados y comprobación de la presentación anónima de las propuestas que se 

corresponden con los siguientes Lemas: Oferta 1: Lema MCS 1615; Oferta 2: Lema TBL 

2022. De conformidad con lo dispuesto por las bases del concurso, el Jurado se reunió en 

varias sesiones para la valoración de las propuestas presentadas, de las cuales constan en 

Acta cada sesión celebrada firmada por los asistentes, y publicadas en el perfil del 

contratante del Ayuntamiento de Santander, alojado en la Plataforma de Contratación del 

Estado. Las Actas correspondientes a las sesiones del Jurado del concurso de proyectos son 

las siguientes: 15 de noviembre de 2022, 29 de noviembre de 2022 y 22 de diciembre de 

2022. En sesión del Jurado de fecha 29 de noviembre de 2022, se declara por unanimidad de 

los miembros del Jurado presentes, con derecho a voto, la propuesta ganadora presentada 

con el Lema TBL2022. El Jurado entiende que también es merecedora de un premio, la 

propuesta identificada bajo el Lema MCS1615. El Jurado en sesión de 22 de diciembre de 

2022, previa solicitud de los sobres número dos depositados en el Servicio de Contratación, 

procedió a la apertura de los mismos, que contienen la identificación de los dos equipos 

participantes y la documentación administrativa, resultando las siguientes identificaciones: 
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Oferta 1: Lema TBL2022 Integrantes: UTE Cero Arquitectura, (en su nombre, David 

Ceballos) y Voluar Arquitectura, (en su nombre, Borja Lomas). Oferta 2: Lema MCS1615, 

Integrantes: Clemente Lomba (arquitecto), Luis Gonzalez-Camino (paisajista) y Jose Andrés 

Diaz Severiano (Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos). De conformidad con lo dispuesto 

por la base 14 del concurso, el equipo ganador del concurso de proyectos, previo 

requerimiento realizado, ha presentado la documentación acreditativa de la solvencia y 

capacidad para contratar. Igualmente, el equipo que ha obtenido el premio, ha aportado la 

documentación requerida en las bases del concurso para acreditativa de la solvencia y 

capacidad para contratar. En consecuencia, visto el procedimiento seguido para la elección 

de la propuesta ganadora del concurso de proyectos para contratar los servicios necesarios 

para la redacción del Plan Especial del Hipódromo de Bellavista, Cueto, el Concejal de 

Innovación Contratación y Deportes, y el informe favorable de fiscalización previa a la 

adjudicación de fecha 24 de mayo de 2023, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 

de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Declarar la validez del procedimiento seguido 

para la elección de la propuesta ganadora del concurso de proyectos con intervención de 

Jurado, para contratar los servicios necesarios para la redacción del Plan Especial del 

Hipódromo de Bellavista, Cueto, según las Bases del concurso aprobadas por la Junta de 

Gobierno Local en sesión de 26 de septiembre de 2022. SEGUNDO. De conformidad con 

las decisiones del Jurado del concurso de proyectos aprobado, que constan en las Actas de 

fecha 15 de noviembre de 2022, 29 de noviembre de 2022 y 22 de diciembre de 2022, y en 

cumplimiento de lo establecido en las Bases que regulan el concurso, se aprueba la 

adjudicación del contrato de servicios para la redacción del Plan Especial del Hipódromo de 

Bellavista, Cueto, a la propuesta presentada, por el equipo ganador del concurso bajo el 

Lema TBL2022, a favor de la UTE a constituir, conformada por las empresas 

Ceroarquitectura Ceballos y Gomez, S.L.P., con CIF B-39878236 (50%) y Voluar 

Arquitectura, S.L.P., con CIF B-84310713 (50%), con sujeción a las condiciones 

establecidas en las Bases del concurso y en los Pliegos de prescripciones técnicas. 

TERCERO. Aprobar según propuesta del Jurado del concurso, el otorgamiento del segundo 

premio establecido en el concurso, a la propuesta presentada bajo el Lema MCS1615 

integrada por Clemente Lomba (Arquitecto), Luis Gonzalez-Camino (Paisajista) y José 

Andrés Díaz Severiano (Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos). CUARTO. Aprobar el 

gasto total del contrato para la redacción del Plan Especial del Hipódromo de Bellavista, 

Cueto, por importe de 187.550 €, IVA incluido, y su carácter plurianual, debido al plazo de 

ejecución del contrato, con las siguientes anualidades: Anualidad de 2023: 102.850 €, IVA 

incluido (85.000 €, más 17.850 € de IVA), para el primer pago y segundo pago (Fases 1 y 

2), al ganador del concurso. Anualidad de 2024: 84.700 €, IVA incluido (70.000 €, más 

14.700 € de IVA). QUINTO. Aprobar el gasto por el segundo premio establecido en 3.000 

€, IVA incluido (2.479,34 €, más 520,66 €). SEXTO. Aprobar el gasto por compensación al 

Jurado del concurso por importe de 2.800,00 €, IVA exento. SÉPTIMO. Autorizar y 

disponer el gasto a favor de la UTE a constituir, conformada por las empresas 

Ceroarquitectura Ceballos y Gomez, S.L.P., con CIF B-39878236, y Voluar Arquitectura, 

S.L.P., con CIF B-84310713, por las siguientes cantidades: 42.350 € (35.000,00 más 

7.350,00 € de IVA) en concepto de primer pago del contrato al ganador del concurso, con 

cargo a la partida presupuestaria 01027.1510.22798, referencia 2202300004749. 60.500 € 

(50.000,00 €, más 10.500,00 € de IVA) correspondiente a los trabajos a realizar (Fases 1 y 

2), con cargo a la partida 01027.1510.22798, referencia 2202300004749. OCTAVO. 

Autorizar y disponer a favor de Clemente Lomba Gutiérrez (NIF ***0519*-*), Luis 

Gonzalez-Camino y Meade (NIF ***9093*-*), y José Andrés Diaz Severiano (NIF 

***9561*-*), la cantidad de 3.000 € (2.479,34 €, más 520,66 €), correspondiente al segundo 

premio del concurso, con cargo a la partida presupuestaria, 01027.1510.22798, referencia 

2202300004749.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

375/6. APROBACIÓN de la ampliación del contrato suscrito con Servicios de 

Teleasistencia, S.A., para la prestación del servicio de teleasistencia. Se da cuenta de una Propuesta 

del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Ha sido propuesto por la Jefe del Servicio de Familia, Servicios Sociales, Autonomía 

Personal e Igualdad la ampliación del contrato del servicio de teleasistencia domiciliaria, 

adjudicado a la empresa Servicios de Teleasistencia, S.A., por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 11 de enero de 2021, formalizado con fecha 8 de febrero de 2021, 

por un importe de 17,89 € (17,20 €, más 0,69 € correspondientes al 4% de IVA) por terminal 

con unidad móvil al mes, por un presupuesto anual de 536.700 € (516.058 €, más 20.642 € 

de IVA 4%), por un plazo de duración de 4 años, prorrogable por acuerdo expreso de ambas 

partes por 1 año más. La ampliación del contrato está prevista en la Cláusula nº 22 de la Hoja 

resumen del Pliego de cláusulas administrativas particulares que regulan este contrato, queda 

acreditada la adecuación de la ampliación del contrato para incluir 294 nuevos terminales al 

mes. En consecuencia con las condiciones de ampliación establecidas en el contrato y de 

conformidad con los informes técnicos y jurídicos adjuntos al expediente, y el informe de 

fiscalización favorable emitido por el Servicio de Intervención en fecha 25 de mayo de 2023, 

el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la ampliación del contrato 

del servicio de teleasistencia domiciliaria, de conformidad con lo dispuesto por la Cláusula 

nº 22 de la Hoja resumen del Pliego de cláusulas administrativas particulares y el artículo 

204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que regulan el 

contrato, suscrito con la empresa Servicios de Teleasistencia, S.A., para incluir 294 

terminales más al mes, por un importe de 17,89 € (17,20 €, más 0,69 € correspondientes al 

4% de IVA) por terminal con unidad móvil al mes. SEGUNDO. Aprobar el gasto anual de 

esta ampliación del contrato, por un importe de 63.115,92 € (60.688,38 €, más 2.427,54 € 

correspondiente al 4% de IVA). TERCERO. La cantidad total anual a la que asciende el 

contrato será por un importe de 599.815,92 €, IVA incluido (536.700 € del contrato inicial 

más 63.115,92 € de la ampliación para incluir 294 terminales). CUARTO. Autorizar y 

disponer a favor de la empresa Servicios de Teleasistencia, S.A. (CIF: A-80495864), con 

domicilio social en Plaza Manuel Gómez Moreno nº 2-7º, Madrid, la cantidad de 63.115,92 

€, IVA incluido (periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023), con cargo 

a la partida 01008.2310.22798, referencia 2202300001100, del Presupuesto general vigente. 

QUINTO. La empresa adjudicataria deberá depositar garantía complementaria por importe 

de 6.068,84 €, correspondiente al 5% de la ampliación excluido el IVA, y formalizar el anexo 

del contrato administrativo.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

376/7. APROBACIÓN de la prórroga del contrato de servicio suscrito con Vialine 

Gestión, S.L., para la colaboración en expedientes por infracción de Ordenanzas municipales. 
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Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente 

tenor literal: 

“Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de mayo de 2022, la 

adjudicación del servicio de colaboración en el trámite de expedientes por infracciones a 

diversas ordenanzas municipales, la Ley 5/1997, de 6 de octubre, y la Ley de Cantabria 

3/2017, de 5 de abril, así como en los derivados del despacho de notificaciones, a la empresa 

Vialine Gestión, S.L., por un presupuesto de anual de 90.184,93 € (74.533,00 € más 

15.651,93 € correspondientes al 21 % de IVA), formalizado con fecha 27 de mayo de 2022, 

con un plazo de ejecución de un 1 año, prorrogable por acuerdo expreso de ambas partes por 

1 año más, y una mejora en cuanto a la ampliación de horario de 4 horas diarias adicionales 

a las mínimas exigidas. El plazo de inicio de la ejecución del servicio fue el 1 de junio de 

2022.Vista la justificación de esta prórroga en el informe emitido por la Jefe del Servicio de 

Policías, así como la aceptación expresa de la empresa adjudicataria, y de conformidad con 

los informes adjuntos al expediente, y el informe de fiscalización favorable emitido por el 

Servicio de Intervención en fecha 25 de mayo de 2023, el Concejal de Innovación, 

Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la prórroga de mutuo acuerdo de 1 año (desde el 1 de 

junio de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024) del contrato del servicio de colaboración en el 

trámite de expedientes por infracciones a diversas ordenanzas municipales la Ley 5/1997, 

de 6 de octubre, y la Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril; así como en los derivados del 

despacho de notificaciones, suscrito con la empresa Vialine Gestión, S.L., con CIF B-

39761788, en las mismas condiciones, de conformidad con lo previsto en la cláusula nº 4 

del contrato y el artículo 29.4º de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector 

Público, que es de aplicación a este contrato. SEGUNDO. Aprobar el gasto anual por 

importe de 90.184,93 € (74.533,00 €, más 15.651,93 € correspondientes al 21 % de IVA). 

TERCERO. Autorizar y disponer la cantidad de 42.057,53 €, estimada para el presente 

ejercicio, a favor de la empresa Vialine Gestión, S.L., con CIF B-39761788, con cargo a la 

partida 01012.9200.22798, referencia 220230014790 del Presupuesto General vigente. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

377/8. MODIFICACIÓN del plazo de inicio de las obras de construcción del Parque 2020 

en Memoria por los fallecidos por COVID-19. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de marzo de 2023, fue aprobada la 

adjudicación del contrato de obras de construcción del Parque 2020 en Memoria de los 

Fallecidos por COVID-19 en el municipio de Santander, a la empresa Centro de Jardinería 

La Encina, S.L., por importe de 298.718,86 € (246.875,09 €, más 51.843,77 € de IVA 21%), 

con un plazo de ejecución de 2 meses. El plazo de ejecución de este contrato, de conformidad 

con lo dispuesto por el apartado 4, de la Hoja resumen del Pliego de cláusulas administrativas 

particulares, se establece en 2 meses, contados desde la firma del Acta de Comprobación del 

Replanteo, que se realizará en el plazo de 1 mes desde la firma del contrato, teniendo en 

cuenta estas condiciones el plazo de ejecución de las obras coincide con la temporada estival. 

La empresa adjudicataria, antes de la firma del contrato, remitido el 24 de mayo de 2023, 

presentó escritos de fecha 3 de mayo de 2023, y 5 de mayo de 2023, en el que señala una 

serie de incidencias en la ejecución de la obra, debidas al retraso producido por los trámites 

de adjudicación, que implican un desajuste respecto a la temporada adecuada para las labores 
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de siembra y plantación y modifica los precios establecidos en el proyecto, en cuanto a las 

unidades previstas para la plantación y otras dificultades para la ejecución de la obra, por 

razón de su ejecución en la temporada estival. El Ingeniero Técnico municipal de Parques 

Jardines y Playas, responsable del contrato, informa favorablemente la necesidad de aplazar 

el inicio de las obras, por resultar el plazo establecido según las indicaciones de los Pliegos 

de condiciones, fuera de la temporada de siembra y plantación y coincidir con la época 

estival que es la de mayor afluencia de público. En consecuencia, a la vista de la justificación 

realizada por el Ingeniero Técnico municipal responsable del contrato, de la necesidad de 

aplazar el inicio de la ejecución de la obra de construcción del Parque 2020 en Memoria 

Fallecidos por COVID-19 en el municipio de Santander, por causas que no son imputables 

al adjudicatario, y según las razones de interés público expuestas, vistos los informes 

favorables emitidos, el Concejal de Innovación Contratación y Deportes propone a la Junta 

de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar la modificación de la 

fecha de inicio de las obras de construcción del Parque 2020 en Memoria Fallecidos por 

COVID-19 en el municipio de Santander, retrasando su inicio hasta el mes de octubre de 

2023, por razones de interés público con el fin de realizar las obras en la temporada adecuada 

para las labores de siembra y plantación, y no invadir las zonas de la ejecución de las obras 

y aledaños durante el verano que es la temporada de mayor afluencia del público. Se acepta 

la renuncia expresa de la empresa contratista a cualquier indemnización que pudiera 

corresponderle por el retraso en el inicio de la ejecución.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

378/9. APROBACIÓN de la suspensión temporal de la segunda fase del Proyecto 

modificado de la obra de rehabilitación del Archivo Histórico Provincial de la Biblioteca 

Municipal. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del 

siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2019 fue adjudicado el 

contrato de obras de rehabilitación del Archivo Histórico Provincial de la Biblioteca 

Municipal, a la empresa SIEC Construcción y Servicios, S.A., por un presupuesto de 

1.295.365,50 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 8 meses. Este contrato fue 

formalizado en documento administrativo de fecha 24 de mayo de 2019. El día 22 de enero 

de 2020 se firmó el Acta de Comprobación de Replanteo, estableciendo un plazo de 

ejecución de las obras hasta el 22 de septiembre de 2020. Esta obra fue suspendida según 

consta en Acta de suspensión de fecha, 30 de marzo de 2020, por imposibilidad de continuar 

la ejecución de la obra, debido al mal estado de la cimentación. Por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2021 fue aprobada la modificación del contrato de 

obras, por el cambio de cimentación debido a la mala situación del terreno sobre el que se 

asienta el edificio a reformar. Con fecha 12 de julio de 2021 se formalizó el Anexo del 

contrato, estableciendo el plazo de finalización de las obras el 12 de julio de 2022 según 

consta en el Acta de reanudación de las obras. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de fecha 18 de julio de 2022 fue autorizada la ampliación del plazo de ejecución hasta el 12 

de diciembre de 2022. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de febrero de 

2023 se aprobó la segunda modificación del contrato con el fin de mejorar la eficiencia 

energética del edificio y medidas destinadas a la mejora de la accesibilidad con el fin de dar 

cumplimiento a las actuales medidas para el ahorro del consumo energético propuestas por 

la Comisión Europea previstas por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

del Gobierno de España, para distribución de Fondos Europeos. Con fecha 9 de marzo de 
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2023 se formalizó el Anexo del contrato, estableciendo el plazo de finalización de las obras, 

el 12 de abril de 2023. Consta la recepción parcial de la obra ejecutada, según el Acta de 

Recepción de las obras correspondientes a la Fase 1 (edificio principal) del segundo 

modificado, de fecha 10 de abril de 2023, quedando pendiente de ejecutar las obras 

correspondientes a la Fase 2 (planta baja edificio Biblioteca Municipal) recogida en el 

segundo proyecto modificado. Con fecha 18 de abril de 2023, D. Ramiro Amorrortu de 

Mesones, Arquitecto y Dña. Cristina Delgado Tejón, Arquitecto Técnico, ambos del 

Servicio de Arquitectura, que ejercen la inspección técnica de las obras, con la conformidad 

de la empresa adjudicataria, solicitan la suspensión temporal de la obra en la parte de la 

segunda fase (planta baja edificio Biblioteca) debido a que no está disponible esta parte del 

edificio, por no haber sido desalojado el contenido de esta planta que contiene libros y 

archivos estando pendiente del traslado de todos los enseres. La empresa contratista en 

escrito de fecha 31 de marzo de 2023, firmado por D. Juan de Miguel García actuando como 

representante de la empresa SIEC, S.A., manifiesta su conformidad con la suspensión 

temporal de las obras de la segunda fase del Proyecto modificado nº 2 rehabilitación del 

Archivo Histórico Provincial para Biblioteca Municipal. En consecuencia, visto el informe 

favorable de los técnicos del Servicio de Arquitectura que ejercen las funciones de 

inspección de las obras, así como los informes jurídicos favorables y el informe de 

fiscalización favorable del Servicio de Intervención de fecha 25 de mayo de 2023, así como 

la aceptación del contratista, el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a 

la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar la suspensión 

temporal de la segunda fase del Proyecto modificado de la obra de rehabilitación del Archivo 

Histórico Provincial de la Biblioteca Municipal, adjudicada por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2019, a la empresa SIEC Construcción y Servicios, 

S.A., CIF A-39015169, hasta que se ponga a disposición el espacio correspondiente a la 

segunda fase del Proyecto modificado, una vez se proceda al desalojo de libros y muebles 

de la planta. Se ordena levantar Acta de suspensión temporal firmada por los representantes 

del Ayuntamiento y de la empresa contratista. Así como, en su momento de levantamiento 

de la suspensión.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

COMPRAS 

379/10. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, el suministro de combustible para vehículos municipales. Se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor 

literal: 

“A propuesta de los Servicios Generales municipales que solicita la contratación que se 

describe en el Acuerdo. De conformidad con las atribuciones que a la Junta de Gobierno 

Local concede la disposición adicional segunda del Texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público. Vistos los informes que obran en el expediente. La Concejalía de 

Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar expediente de contratación 

de tramitación ordinaria, para la contratación del suministro de combustible para vehículos 

municipales del Ayuntamiento de Santander. Los tipos de combustible son: gasolina 95 ES, 

gasolina 98 ES y gasóleo A habitual para automoción y gasóleo premium. El presupuesto de 

licitación se fija en 330.578,50 €, más IVA, en total 400.000 € para la total duración del 
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contrato prevista en 2 años desde la formalización del mismo. Se prevé una prórroga de hasta 

dos anualidades más, acordada por anualidades. El valor estimado del contrato (artículo 101 

de la Ley de Contratos del Sector Público) o importe total sin IVA para la total posible 

duración del contrato asciende a 661.157 €. Se trata de un contrato de regulación armonizada. 

SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de cláusulas administrativas particulares, Cuadro de 

características y prescripciones técnicas adjuntos. TERCERO. Asimismo, autorizar el 

gasto, por un importe de 36.564,87 €, con IVA, consignación suficiente para la ejecución 

del contrato (del 26 de octubre al 31 de diciembre) con cargo a la partida 01001.9200.22103y 

referencia 2023/8498, Expediente de compras 144/2023. CUARTO. Disponer la apertura 

del procedimiento de adjudicación a realizar por procedimiento abierto con varios criterios 

de adjudicación. La elección del tipo de procedimiento obedece a la conveniencia de que 

cualquier empresario interesado pueda presentar una proposición y atendiendo a la cuantía 

del procedimiento.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

PATRIMONIO 

380/11 APROBACIÓN del establecimiento del reequilibrio económico financiero del 

contrato de concesión del servicio público del establecimiento subterráneo de la Plaza Pombo. 

Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, del 

siguiente tenor literal: 

“Vista la Sentencia 295/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de 

Santander, procedimiento ordinario 288/2021, por la que se estima el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por Empark Aparcamientos y Servicios, S.A.U., contra la 

desestimación por silencio de la solicitud de reconocimiento del derecho al reequilibrio 

económico de la concesión de servicio público del estacionamiento subterráneo situado en 

la Plaza de Pombo de conformidad con lo establecido en el artículo 34.4 del Real Decreto 

Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 

impacto económico y social del COVID-19. Vistos los informes y demás trámites que obran 

en el expediente, el Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Acordar el 

reequilibrio económico financiero del contrato de concesión de servicio público del 

estacionamiento subterráneo situado en la Plaza de Pombo con la empresa Empark 

Aparcamientos y Servicios, S.A.U., como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por 

la COVID-19 mediante la ampliación del plazo del contrato en 3 meses venciendo, por tanto, 

el 4 de enero de 2058. Con el plazo de ampliación se compensa al concesionario por la 

pérdida de ingresos sufrida durante el Estado de Alarma declarado entre el 13 de marzo de 

2020 y el 21 de junio de 2020 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.4 del Real 

Decreto 8/2020. SEGUNDO. Deberá darse cuenta del Acuerdo al Servicio de Ingresos.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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FOMENTO 

381/12. RECTIFICACIÓN del error en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 

aprobación del Proyecto técnico modificado de recuperación arqueológica de la Calle Azogues. 

Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del 

siguiente tenor literal: 

“Tras el escrito presentado por el Servicio de Vialidad de fecha 16 de mayo de 2023 

rectificando la cuantía económica del Proyecto modificado de recuperación arqueológica de 

la Calle Los Azogues; y a la vista de la documentación que obra en el expediente, se ha 

comprobado que se trata de un error material incorporado al texto del Acuerdo de aprobación 

técnica del Proyecto aprobado por la Junta de Gobierno Local con fecha de 17 de abril de 

2023. Y que donde se dice: Aprobar técnicamente el Proyecto modificado recuperación 

arqueológica Calle Azogues (febrero 2023) propuesto por el Servicio de Vialidad, con un 

presupuesto de 365.664,91 €, lo que representa un incremento de 60.875,94 €., sobre el 

presupuesto de adjudicación de 304.788,98 €. Debe decir: Aprobar técnicamente el 

Proyecto modificado recuperación arqueológica Calle Azogues (febrero 2023) propuesto 

por el Servicio de Vialidad, con un presupuesto de 391.387,42 €, lo que representa un 

incremento de 65.158,21 €., sobre el presupuesto de adjudicación de 326.229,21 €. En 

consecuencia, por el Concejal Delegado de Fomento, visto el informe emitido por el Servicio 

Jurídico de Fomento y Urbanísimo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 

Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 

se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Rectificar 

el error material apreciado en los párrafos expresados del Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 16 de mayo de 2023, por el que se aprobó técnicamente el Proyecto 

modificado recuperación arqueológica Calle Azogues (febrero 2023).” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

382/13. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Hernán Cortés nº 6, por la realización de obras en la fachada. Se da cuenta de una Propuesta 

del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2021 otorgó a la 

Comunidad de Propietarios de la Calle Hernán Cortés nº 6 (NIF H-39414289) una ayuda 

provisional para la realización de obras en las fachadas de dicho edificio, por un importe de 

13.365 €. Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras 

en el plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de la subvención, por el 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda se propone a la Junta de Gobierno 

Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar definitivamente de 

conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de ayudas para la realización de 

obras en fachadas, una ayuda de en trece mil trescientos sesenta y cinco euros (13.365 €) a 

favor de la Comunidad de Propietarios de la Calle Hernán Cortés nº 6. SEGUNDO. 

Autorizar y disponer el gasto de 13.365 € a la Comunidad de Propietarios de la Calle Hernán 

Cortés nº 6, con nº de NIF H-39414289, con cargo a la partida presupuestaria 

01009.1522.78000.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

383/14. CONCESIÓN de subvenciones destinadas a la adquisición de vehículos 

ecológicos para el servicio de auto-taxi. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 

por la legislación actual, el Concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda 

que suscribe viene en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO: Resolver la convocatoria de subvenciones para convocatoria de subvenciones 

para la adquisición de vehículos ecológicos para el servicio de auto-taxi, en el municipio de 

Santander, en el ejercicio de 2022, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2022, y publicado en el Boletin Oficial de Cantabria nº 163 de 24 de 

agosto de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en las Bases reguladoras de dicha 

convocatoria, disponiéndose lo siguiente: PRIMERO. Adjudicar las subvenciones a los 

solicitantes, la adquisición de vehículos ecológicos para el servicio de auto-taxi, tramo 1 y 

2, que se detallan en el listado al presente Acuerdo.  

Interesado (Titular) D.N.I. Nº Licenc. Tramo 
Importe 

factura 

Importe 

subvención 

Maria Gloria Toca Gonzalez ***3613*-* 100 2 20.000,00 4.000,00 

Marcos Luis Herbosa Gato ***9097*-* 133 2 18.706,61 3.741,32 

Diego Alonso Fernandez ***1500*-* 216 1 37.502,08 6.000,00 

Rafael Fernandez Rubin ***5308*-* 1 2 19.285,12 3.857,02 

Maria Rosario Gómez Bear ***2404*-* 124 2 20.171,07 4.034,21 

Maria Dolores Martinez Maza ***9790*-* 26 1 45.001,83 6.000,00 

Gema Martinez Gonzalez ***8055*-* 205 2 18.760,33 3.752,07 

Jose Luis Compostizo Gutierrez ***5076*-* 195 2 18.376,03 3.675,21 

Jorge Richard Maqui Carranza ***8792*-* 164 2 18.657,02 3.731,40 

Alejandro Sanchez Gutiérrez ***3679*-* 206 2 18.816,53 3.763,31 

Jose Daniel Fernández Toribio ***3510*-* 9 2 19.008,26 3.801,65 

Juan Antonio Sainz Diego ***7580*-* 60 2 19.450,37 3.890,07 

Jose Valentin Gonzalez Garcia ***7887*-* 121 2 20.000,00 4.000,00 

Juan Antonio Gonzalez Garcia ***9697*-* 68 2 20.297,64 4.059,53 

Carlos Martinez Gonzalez ***6819*-* 23 2 19.752,07 3.950,41 

Francisco Herrero Crespo ***2040*-* 210 2 19.780,99 3.956,20 

Rafael Herrera Peña ***4125*-* 176 2 19.669,42 3.933,88 

Maria Isabel Gutierrez Herrero ***8850*-* 187 2 18.376,03 3.675,21 

Pablo Diez Herrero ***4812*-* 31 2 20.148,76 4.029,75 

Francisco Herrero Gutierrez ***5684*-* 42 2 19.780,99 3.956,20 

Maria Angeles Escobedo Garcia ***8653*-* 89 2 19.917,36 3.983,47 

Pablo Losada Feijoo ***5904*-* 46 2 19.780,99 3.956,20 

Saúl Jimenez Terán ***1108*-* 218 2 19.669,42 3.933,88 

David Barbero Vega ***3640*-* 183 1 24.805,42 6.000,00 

Laura Fernandez Sánchez ***3854*-* 87 2 19.053,10 3.810,62 

Maria Jesus Laso Fernández ***9096*-* 32 2 16.849,55 3.369,91 

Javier Pila Mingo ***9466*-* 99 2 19.202,48 3.840,50 

Jose Valentin González García ***7887*-* 39 2 18.264,46 3.652,89 
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SEGUNDO. Denegar las subvenciones al resto de los concurrentes, por los motivos que 

igualmente se detallan en dicho listado por las razones que se indican en el mismo.  

Interesado (Titular) D.N.I. Causas de denegación 

Henry Antonio Maqui Carranza ***7952*-* No disponer de licencia de auto-taxi 

Silvia García Corada ***0067*-* Factura anterior a 1 de enero de 2020 

María del Carmen Cantero Esteban ***7849*-* 
No estar al corriente de sus obligaciones de derecho público 
(Recaudación) 

TERCERO. Disponer el gasto derivado de esta adjudicación por un importe total de 

114.354,91 €, previamente autorizado por el Acuerdo ya citado, imputado a la partida 

01009.4412.7800 del Presupuesto General de 2022. A tenor de lo dispuesto en la normativa 

reguladora, el reconocimiento de las correspondientes obligaciones y la ordenación del pago 

quedan pospuestos a la presentación por los beneficiarios de la correspondiente 

justificación.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local.  

CULTURA 

384/15. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Universidad Menéndez 

Pelayo para la exposición Rostros del Siglo XX. Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala de 

Urbanismo, Cultura y Transparencia del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 

por la legislación actual, este Concejal Delegado eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente propuesta de ACUERDO: Aprobar el Convenio de colaboración del 

Ayuntamiento de Santander con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, Q-

2818022-B, para la organización conjunta de la exposición Rostros del siglo XX que tendrá 

lugar en la sala de exposiciones del CDIS entre los meses de junio, julio y agosto del año en 

curso.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local.  

SERVICIOS SOCIALES 

385/16. APROBACIÓN de la prórroga del Convenio de colaboración suscrito con el 

Centro Hospitalario Padre Menni para el proyecto de valoración y asistencia a personas con 

trastorno mental grave en situación d emergencia social. se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad, del siguiente tenor literal: 

“Con objeto de dar una continuidad a la colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y 

el Centro Hospitalario Padre Menni, quien venía recibiendo subvención nominativa para 

llevar a cabo un proyecto de valoración y asistencia a personas con trastorno mental grave 

en situación de emergencia social, se pretende aprobar la prórroga del Convenio aprobado 

por la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de junio de 2021, para el ejercicio 2023. Por lo 

expuesto, visto el informe técnico presentado, visto el informe del Letrado de la Asesoría 

Jurídica, y de conformidad con el artículo 23.1.a) del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio de 
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Santander, en concordancia con el artículo 127.1.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local y, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 71 del 

citado Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de 

la Administración del municipio de Santander, aprobado por el Pleno el 30 de septiembre de 

2004, el Concejal de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad eleva a la 

Junta de Gobierno Local, para su aprobación, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. Aprobar la aceptación de la renuncia al pago del segundo 50 % del importe 

total del Convenio de 2022, solicitada por el Centro Hospitalario Padre Menni con fecha 24 

de marzo de 2023. SEGUNDO. Aprobar la prórroga del Convenio de colaboración entre el 

Excmo. Ayuntamiento de Santander y el Centro Hospitalario Padre Menni para el desarrollo 

de un proyecto de valoración y asistencia a personas con trastorno mental grave en situación 

de emergencia social, aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de junio de 2021, 

para el ejercicio 2023. TERCERO. Autorizar y disponer el pago por importe de 22.000,00 

€, con cargo a la partida presupuestaria nominativa 01008.2310.48019, al Centro 

Hospitalario Padre Menni, con CIF nº R-3900624-B, para el desarrollo del citado Convenio.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local.  

386/17. APROBACIÓN de la prórroga del Convenio de colaboración suscrito con la 

Fundación CESCAN para el #Proyecto TEEN y el programa Todo suma y para la puesta en 

marcha de la plataforma PREVETECA. se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Familia, 

Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad, del siguiente tenor literal: 

“Con objeto de dar una continuidad a la colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y 

la Fundación CESCAN (Centro de Solidaridad de Cantabria), para el desarrollo del 

#Proyecto TEEN, del Programa Todo suma y el mantenimiento de la Plataforma 

PREVETECA de Proyecto Hombre Cantabria, se considera necesaria la aprobación de la 

prórroga del Convenio aprobado en la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 

2022, para el ejercicio 2023. Por lo expuesto, visto el informe técnico presentado, visto el 

informe del Letrado de la Asesoría Jurídica, y de conformidad con el artículo 23.1.a) del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la 

Administración del municipio de Santander, en concordancia con el artículo 127.1.a) de la 

Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y, siguiendo el 

procedimiento previsto en el artículo 71 del citado Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio de 

Santander, aprobado por el Pleno el 30 de septiembre de 2004, el Concejal de Familia, 

Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad eleva a la Junta de Gobierno Local, para 

su aprobación, la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la 

prórroga del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Santander y la 

Fundación CESCAN (Centro de Solidaridad de Cantabria), aprobado en la Junta de 

Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2022, para el desarrollo del #Proyecto TEEN, del 

Programa Todo suma y el mantenimiento de la Plataforma PREVETECA, de Proyecto 

Hombre Cantabria, para el ejercicio 2023. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto por 

importe de 48.571,80 €, 28.500,80 € irán destinados al #Proyecto TEEN, 10.071,00 € al 

proyecto Todo suma y 10.000,00 € a la Plataforma PREVETECA, con cargo a la partida 

nominativa 01008.2310.48012, a la Fundación CESCAN (Centro de Solidaridad de 

Cantabria), con CIF G-39323456, para el desarrollo del citado Convenio.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local.  

387/18. APROBACIÓN de la prórroga del Convenio de colaboración suscrito con la 

Federación Española de Asociaciones de Vecinos para el proyecto FECAV Obra Social. se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad, 

del siguiente tenor literal: 

“Con objeto de dar una continuidad a la colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y 

la Federación Cántabra de Asociaciones de Vecinos (FECAV), quien venía recibiendo 

subvención nominativa para llevar a cabo actuaciones con la población de nuestra ciudad, 

se pretende aprobar la prórroga del Convenio aprobado por la Junta de Gobierno Local de 

fecha 13 de octubre de 2020, para el ejercicio 2023. Por lo expuesto, visto el informe técnico 

presentado, visto el informe del Letrado de la Asesoría Jurídica, y de conformidad con el 

artículo 23.1.a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del 

Gobierno y de la Administración del municipio de Santander, en concordancia con el artículo 

127.1.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y, siguiendo 

el procedimiento previsto en el artículo 71 del citado Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio de 

Santander, aprobado por el Pleno el 30 de septiembre de 2004, el Concejal de Familia, 

Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad, eleva a la Junta de Gobierno Local para 

su aprobación, la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la 

prórroga del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la Federación 

Cántabra de Asociaciones de Vecinos (FECAV), por razones de interés social, para el 

desarrollo del proyecto FECAV Obra Social, aprobado por la Junta de Gobierno Local de 

fecha 13 de octubre de 2020, para el ejercicio 2023. SEGUNDO. Autorizar y disponer el 

gasto por importe de 7.540,50 € a la Federación Cántabra de Asociaciones de Vecinos 

(FECAV), con CIF G-39200217, para el desarrollo del citado Convenio, con cargo a la 

partida presupuestaria nominativa 01008.2310.48016.  

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local.  

MEDIO AMBIENTE 

388/19. DESESTIMACIÓN de recurso de reposición interpuesto por Ruiz Galán 2022, 

S.L., contra orden de adopción de medidas correctoras en el establecimiento Sala Dita. Se da 

cuenta de una Propuesta de la Concejala de Medio Ambiente, del siguiente tenor literal: 

“Primero. Con fecha 10 de mayo de 2023, por la Concejala delegada de Medio Ambiente se 

concedió plazo al establecimiento denominado Sala Dita, sito en Calle Santa Lucía nº 6, 

cuya titularidad ostenta Ruiz Galan 2022, S.L., para que adoptara las medidas necesarias 

para subsanar los defectos señalados en el informe de Ingeniería Industrial de fecha 8 de 

mayo de 2023 y los cuales afectan al limitador acústico instalado en el local. Segundo. Con 

fecha 22 de mayo de 2023, por el expedientado se presentan alegaciones, a las cuales se les 

da el trámite de recurso de reposición, a tenor de lo dispuesto en el artículo 115.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. De citadas alegaciones 
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se dio traslado al Servicio municipal de Ingeniería Industrial quien con fecha 25 de mayo de 

2023 emitió informe desestimatorio de las alegaciones, y el cual se transcribe a continuación: 

En relación al expediente de referencia y a las alegaciones presentadas, debemos indicar 

respecto a las mismas lo siguiente: 1ª) Respecto a la certificación presentadas para el 

cambio de titularidad, este servicio desconoce el contenido o documentación presentada. 

Indicar que, según el texto en la alegación, se indica: Con las mediciones obtenidas según 

los procedimientos recogidos en la normativa vigente, referente al aislamiento acústico en 

los edificios y de los elementos de construcción y con la Ordenanza municipal para el 

control ambiental de instalaciones y actividades de Santander, donde obliga a disponer a 

un establecimiento Café-Bar, perteneciente al Grupo I, de un aislamiento acústico DnT, A 

igual o superior a los 60 dB (A) respecto a colindantes, y aplicando las condiciones de 

colindantes y medición in situ, se concluye que el establecimiento cumple en la Diferencia 

de niveles estandarizada, DnT, A:61 dB(A) y en la Diferencia de niveles estandarizada 

ponderada, DnT,w:61 dB(A) Respecto al valor mínimo del aislamiento acústico bruto D125 

el establecimiento dispone de 53 db(A), por lo que cumple la Ordenanza municipal, que 

exige para Grupo I en D125, 48db(A). Según la documentación entregada del limitador, el 

mismo está calibrado tanto en emisión como en recepción, usando para ello una curva de 

aislamiento recogida en la documentación del limitador, y la cual debe provenir 

necesariamente de una medición o ensayo de aislamiento del local. Dicho ensayo, 

entendemos es el realizado para poder certificar los niveles que indican la transcripción 

recogida en la alegación presentada, y cuyos valores aparecen en el informe de instalación 

del limitador. 2ª) El artículo 20 de la vigente ordenanza municipal para el control ambiental 

de instalaciones y actividades, establece lo siguiente: El aislamiento acústico exigible a los 

elementos constructivos delimitadores (incluidas puertas, ventanas y huecos de ventilación), 

se deducirá en base a los siguientes niveles de emisión sonora mínimos… Por lo tanto, dicho 

artículo marca los niveles mínimos de aislamiento necesarios para cumplir la normativa, 

teniendo en cuenta unos niveles de emisión establecidos en el mismo. En el caso del Grupo 

I, para un nivel de emisión sonora de 85 dB(A), los niveles mínimos de aislamiento son de 

Dnt,A de 60 dB(A) y un D(125) de 48dB(A). Estos valores garantizan a su vez el 

cumplimiento de los valores de Índice de Ruido recogidos en la normativa (Ln 35 en 

estancias y Ln 30 en dormitorios). Por lo tanto, si lo que se pretende son unos niveles de 

emisión sonora distintos, deberá deducirse el aislamiento mínimo necesario, así como el 

aislamiento que garantice en todo momento los valores de Índice de Ruido. No olvidemos 

que debe cumplirse la normativa vigente en todos los aspectos. Según los datos aportados y 

analizados por este servicio, no existe documentación técnica en el expediente que justifique 

suficientemente que el aislamiento existente en el local garantiza el cumplimiento de los 

niveles de Índice de Ruido exigible en la normativa, como ya se puso de manifiesto en el 

apartado 4º del Informe de este Servicio de fecha 8 de mayo de 2023. Tampoco se establece 

la deducción del aislamiento acústico que permita los niveles de emisión pretendidos por el 

solicitante (94/100dBA), presentándose únicamente unos valores de aislamiento mínimos 

para una emisión mínima de 85dBA. Todo lo cual tiene a bien informar este servicio. 

Tercero. El local que nos ocupa cuenta con licencia de café bar con música. La vigente 

Ordenanza municipal para el control ambiental de instalaciones y actividades, en su artículo 

23.2, establece la obligatoriedad de la instalación del limitador-registrador de la potencia de 

los equipos musicales para control e inspección de las actividades con equipo de música o 

que desarrollen actividades musicales. Por tanto, una vez advertido irregularidades en el 

equipo limitador se procedió a requerir al titular del establecimiento para que subsanase los 

defectos advertidos por el Servicio de Ingeniería Industrial, todo ello de conformidad con lo 

establecido en el artículo 29 de la vigente Ordenanza municipal para el control ambiental de 

instalaciones y actividades y concordantes, así como artículos 6, 18 y 19 de la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, artículos 36, 41.1 y 38.2 de la Ley 17/2006, de 11 de 

diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y correlativos de la Ley 3/2017, 

de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria. Cuarto. Así 
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mismo, en la Resolución recurrida se consideró el precintado de los equipos de reproducción 

sonora ya que el artículo 25.5 de la Ordenanza establece que, en el caso de que por parte de 

los Servicios Técnicos municipales se detecte cualquier anomalía o incidencia en el correcto 

funcionamiento del equipo limitador registrador, conllevará la aplicación de cualesquiera de 

las medidas cautelares expuestas en su artículo 33, es decir el precinto de la instalación 

musical. Dicha medida provisional tiene su cobertura en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 

17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, así como en el artículo 104 

del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba su Reglamento, en donde prevé 

expresamente el precintado de aparatos o equipos y clausura temporal de instalaciones. 

Quinto. Por último, recalcar que la gravedad de los incumplimientos y del riesgo o molestias 

generados por la actividad, son las que deben determinar la graduación de la reacción de la 

Administración, con el fin de preservar el interés general de los ciudadanos en relación con 

los intereses particulares del afectado. En este sentido el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos en su Sentencia de 16 de noviembre de 2004 ha tenido ocasión de señalar que el 

derecho de la persona al respeto de su vida privada y familiar y de su domicilio, derecho 

reconocido en el artículo 8 del Convenio de Roma, puede verse vulnerado asimismo por 

incumplimientos, como son los derivados de los ruidos emisiones, olores y otras injerencias, 

siendo que la vulneración es achacable a los poderes públicos en caso de inactividad para 

hacer cesar las molestias causados por terceras personas. Por cuanto antecede, de 

conformidad con los artículos 119 y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el artículo 

127.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la 

Concejala Delegada de Medio Ambiente propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 

del siguiente ACUERDO: Desestimar, por los motivos arriba manifestados el recurso de 

reposición interpuesto Ruiz Galán 2022, titular del establecimiento denominado Sala Dita, 

sito en Calle Santa Lucía nº 6, confirmándose en consecuencia la totalidad de la Resolución 

impugnada de fecha 10 de mayo de 2023. En el supuesto de no cumplirse lo indicado en el 

plazo de 10 días hábiles a partir de la notificación de la presente Resolución, procédase por 

la Policía municipal al consiguiente cierre y precintado de la instalación musical.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local.  

EMPLEO 

389/20. ESTIMACIÓN de los recursos de reposición interpuestos contra la denegación 

de ayudas para la reactivación económica. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Empleo, Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, del siguiente tenor literal 

“En relación con la convocatoria de ayudas económicas del II Plan Santander a Punto de 

apoyo social, reactivación económica y adaptación al nuevo espacio urbano para la ciudad 

de Santander, publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria nº 202, de 20 de octubre de 2021, 

según lo establecido en las Bases reguladoras publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria 

de 15 de abril de 2016, se verifica que María Isabel Soto García, con DNI ***4725*-*, tras 

la presentación de documentación adicional, no procedía realizar un requerimiento, y por 

tanto no procedía tampoco dar por desistida su solicitud de ayuda ya que siempre ha estado 

al corriente con el Ayuntamiento como ha confirmado el Servicio de Recaudación. Procede, 

por tanto, la aceptación de la documentación aportada y aprobación del otorgamiento de la 

ayuda solicitada de 700,00 €. Jose Luis Gomez Villegas, con DNI ***9782*-*, Miguel 

Ángel Hidalgo Tejerina, con DNI ***1732*-*, y Francisco Javier Villalain García, con DNI 

***5934*-*, presentan recurso de reposición y aportan el formulario de solicitud que en el 
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momento de registrar la solicitud de ayuda no hacen. Justificada la aportación de la 

documentación necesaria, así como el cumplimiento de todos los requisitos establecidos por 

la convocatoria y las bases reguladoras para la concesión de la subvención solicitada, 

procede la aceptación de las alegaciones presentadas, la estimación del recurso de reposición 

y la aprobación del otorgamiento de la subvención solicitada. Tras una revisión de oficio, 

los expedientes de Rita Maria Martinez-Conde Benito, con DNI ***4804*-*, y de Sandra 

Tirilonte Cruz, con DNI ***7847*-*, deben subsanar presentando el formulario de solicitud 

formal. Justificada la aportación de documentación necesaria, así como el cumplimiento de 

todos los requisitos establecidos por la convocatoria y las Bases reguladoras para la 

concesión de la subvención solicitada y, en consecuencia, procede la aprobación del 

otorgamiento de la subvención solicitada. Por lo expuesto, el Concejal Delegado de Empleo, 

Emprendimiento y Desarrollo Empresarial que suscribe propone a la Junta de Gobierno 

Local la adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO. Aceptar la documentación 

aportada por María Isabel Soto García, con DNI ***4725*-*, al estar al corriente de sus 

obligaciones con hacienda. SEGUNDO. Retrotraer las actuaciones de los expedientes de 

Jose Luis Gomez Villegas, con DNI ***9782*-*, Miguel Ángel Hidalgo Tejerina, con DNI 

***1732*-* y Francisco Javier Villalain García, con DNI ***5934*-*, Rita Maria Martinez-

Conde Benito, con DNI ***4804*-*, y de Sandra Tirilonte Cruz, con DNI ***7847*-*, a la 

fecha final de la convocatoria, dando por presentado el documento de solicitud presentado 

por los beneficiarios. TERCERO. Aprobar el otorgamiento de una subvención por los 

importes y a las personas que se indican a continuación:  

Expte Beneficiario NIF Importe 

202100073734 María Isabel Soto García  ***4725*-* 700,00€ 

202100074352 Jose Luis Gomez Villegas  ***9782*-* 600,00 € 

202100075358 Miguel Ángel Hidalgo Tejerina  ***1732*-* 600,00 € 

202100075372 Francisco Javier Villalain Garcia  ***5934*-* 600,00 € 

202100079169 Rita Maria Martinezconde Benito  ***4804*-* 1.600,00 € 

202100078641 Sandra Tirilonte Cruz  ***7847*-* 1.100,00 € 

CUARTO. Autorizar y disponer un gasto a favor de las personas y por los importes que se 

indican a continuación, con cargo a la partida 01013.2410.48001:  

Expte Beneficiario NIF Importe 

202100073734 María Isabel Soto García  ***4725*-* 700,00€ 

202100074352 Jose Luis Gomez Villegas  ***9782*-* 600,00 € 

202100075358 Miguel Ángel Hidalgo Tejerina  ***1732*-* 600,00 € 

202100075372 Francisco Javier Villalain Garcia  ***5934*-* 600,00 € 

202100079169 Rita Maria Martinezconde Benito  ***4804*-* 1.600,00 € 

202100078641 Sandra Tirilonte Cruz  ***7847*-* 1.100,00 € 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local.  

MOVILIDAD SOSTENIBLE 

390/21. APROBACIÓN del proyecto técnico para la ejecución de las obras de instalación 

de acometidas para dotar de suministro eléctrico a los paneles informativos de las paradas de 

autobús. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, 

del siguiente tenor literal: 

“En fecha de 20 de mayo de 2022 se publica la Orden ministerial por la que se conceden las 

ayudas de la primera convocatoria del 2021 del programa de ayudas a municipios para la 

implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 

transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y 
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en la que el Ayuntamiento de Santander obtiene una subvención de 7.564.275,00 €. Dentro 

de este ámbito, el Ayuntamiento de Santander ha licitado y adjudicado (Actuación A7, Plan 

de digitalización del Transporte Urbano de Santander: Tótems, pantallas S.A.E. y mejora del 

sistema de pago y recarga) el suministro e instalación de paneles de información multimedia 

y paneles de tinta electrónica a instalar en distintas paradas de la ciudad (expediente 84/22). 

Estando en curso la ejecución del expediente 84/22, adicionalmente se licitó y adjudicó el 

estudio previo orientado a determinar las necesidades y estimación de los costes requeridos 

para dotar de suministro eléctrico a una serie de paneles multimedia (60), habida cuenta de 

que los nuevos paneles a instalar requieren contar con las acometidas eléctricas necesarias 

para permitir su operación 24 horas al día, ya que su conexión al alumbrado público solo 

permitiría su operación cuando el alumbrado público estuviere activo (solamente por la 

noche). Considerando lo anterior, el objeto de este expediente es la contratación de una 

empresa que cuente con los recursos y la capacidad técnica necesaria para llevar a cabo las 

actuaciones, obras e instalación del equipamiento eléctrico necesario para dotar de 

suministro eléctrico a todas y cada una de las 60 paradas analizadas en el estudio previo. La 

ejecución de este expediente es irrenunciable y de la máxima urgencia ya que, en caso de no 

ser abordada, será imposible dar curso y finalizar en el tiempo comprometido dos de las 

actuaciones vinculadas al Plan de digitalización del Transporte Urbano de Santander, lo que 

supondría la pérdida de las ayudas vinculadas a los Fondos Next Generation, concedidas 

inicialmente al Ayuntamiento de Santander (la inversión conjunta de las dos actuaciones 

referidas es de 1.210.874,90 €). En consecuencia, se eleva a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar el Proyecto técnico asociado a la ejecución de 

las obras necesarias para la instalación de las acometidas necesarias para dotar de suministro 

eléctrico a 60 paneles informativos, a ubicar en paradas de autobús.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local.  

DINAMIZACIÓN SOCIAL 

392/22. APROBACIÓN de la prórroga del Convenio de colaboración suscrito con la 

Hermandad Virgen del Mar para el mantenimiento y promoción de las fiestas. Se da cuenta de 

una Propuesta de la Concejala de Dinamización Social, Inmigración y Cooperación al Desarrollo, del 

siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, acuerda en sesión ordinaria de fecha 2 de marzo de2020, 

aprobar Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la Hermandad 

Virgen del Mar, suscrito por ambas partes en la misma fecha, al objeto de conmemorar 

anualmente, la festividad de la Virgen del Mar. Se establece en la Cláusula cuarta del citado 

Convenio, una subvención a la Hermandad Virgen del Mar, con destino a financiar las 

actividades descritas en el citado Convenio, cuyo contenido y en especial, a lo referente al 

importe de la subvención para cada una de las posibles prórrogas, queda condicionado a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del Ayuntamiento de 

Santander para el ejercicio correspondiente. A tal efecto, la Hermandad Virgen del Mar, 

presenta escrito, solicitando la prórroga del Convenio y la concesión de la subvención para 

la Virgen del Mar 2023. Consignado el Presupuesto municipal vigente, una subvención 

nominativa a favor de la Junta General de la Hermandad Virgen del Mar, por importe de 

dieciocho mil euros (18.000 €) con destino a financiar la organización y coordinación de los 

actos integrantes de la conmemoración de la Virgen del Mar y previo informe de los 

Servicios Jurídicos, la Concejala delegada en sustitución propone a la Junta de Gobierno 
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Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Prorrogar el Convenio de 

colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Santander y la Hermandad Virgen del Mar, 

que tiene como finalidad establecer una colaboración mutua al objeto de mantener y 

promover las tradicionales fiestas en honor a la Virgen del Mar. SEGUNDO. Autorizar y 

disponer el gasto a favor de la Hermandad Virgen del Mar, con CIF G-39349436, por 

importe de dieciocho mil euros (18.000 €) con cargo a la aplicación contable 

01010.3380.48001 del Presupuesto General vigente, al objeto de financiar dicho Convenio.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local.  

DEPORTES 

393/23 APROBACIÓN del Proyecto técnico de construcción de un campo de beisbol en 

Nueva Montaña. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, 

del siguiente tenor literal: 

“Examinado el Proyecto para la obra de construcción de un nuevo campo de béisbol en 

Nueva Montaña, redactado por el Ingeniero de Caminos D. Alberto Fernández Leroy. Vistos 

los informes de la Oficina de Supervisión de Proyectos de 3 de mayo de 2023 y del director 

del Instituto Municipal de Deportes de 17 de mayo de 2023, así como el informe 

fiscalización favorable de la Intervención General de 25 de mayo de 2023. Considerando lo 

determinado en los artículos 152 de la Ley 5/2022 de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

de Cantabria; 88 del Texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local; y 127.1 de la Ley de Bases de Régimen Local. Por el Concejal Delegado de 

Innovación, Contratación y Deportes se propone a la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar técnicamente el proyecto de 

construcción de un nuevo campo de béisbol en Nueva Montaña, redactado por el Ingeniero 

de Caminos D. Alberto Fernández Leroy; y cuyo presupuesto base de licitación asciende a 

la cantidad de 613.682,91 € (IVA incluido).” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

En cuyo estado, siendo las trece horas y cincuenta cinco minutos, la Presidenta, dio por 

terminada la sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente Acta, yo, el Secretario, 

certifico. 
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